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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 863/2013-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Alfredo Giovani Jiménez Ruiz, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los terceros interesados Saúl Pérez Campero y 
Sofía Fernández Mayer, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado 
el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de fecha 
diecinueve de julio de dos mil trece, dictado dentro de la causa penal 181/2013 por los delitos de robo y 
asalto. Por ello se hace del conocimiento de Saúl Pérez Campero y Sofía Fernández Mayer, que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que le asistan y señalen domicilio en la ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de 
no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Alberto Aguirre Farfán 
Rúbrica. 

(R.- 386955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: LOS TERCEROS INTERESADOS GLORIA GEORGINA RIOS LIMAS Y JUAN 
GONZALEZ CHIQUITO. En el juicio de amparo número 1887/2013-VI-1, promovido por JOSE LUIS MEDINA 
DIAZ, contra actos de la MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 27, fracción III inciso c), de la Ley de Amparo a la tercero interesada LOS TERCEROS 
INTERESADOS GLORIA GEORGINA RIOS LIMAS Y JUAN GONZALEZ CHIQUITO. Queda en la Secretaría 
del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda, para que comparezca 
si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, deberán presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes, en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no 
comparece, se seguirá el juicio 1887/2013-VI-1. Aguascalientes, Aguascalientes, 26 de marzo de 2014. EL 
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. JAVIER HERNANDEZ NAVARRO. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Javier Hernández Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 387866) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito en México, D.F. 

EDICTO 
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México, D.F., marzo 27 de 2014. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados: Leticia Castillo Macías y los beneficiarios de Carlos Antonio Montemayor Aceves (finado). 
Quejoso: Edgar Hernández Bravo. 
Toca penal 345/2000. 
En el toca penal 345/2000 se ordenó notificar a la tercera interesada Leticia Castillo Macías y a los 

beneficiarios del finado Carlos Antonio Montemayor Aceves, quienes pudieran tener derecho a la reparación 
del daño, a quienes se hace saber que el uno de agosto de dos mil trece, se recibió la demanda de amparo 
directo promovida por Edgar Hernández Bravo, contra el acto reclamado de este Tribunal Unitario y otra 
autoridad, por lo que mediante auto del cinco siguiente, se ordenó correr traslado a las partes en este asunto 
con una copia de la demanda en cita, para que en el término de diez días comparecieran ante el Tribunal 
Colegiado competente, actualmente Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, a 
defender sus derechos; asimismo, se ordenó la suspensión de plano de la ejecución de la sentencia 
reclamada, motivo por el que queda a su disposición en este órgano jurisdiccional, copia simple de la 
demanda de amparo promovida. 

El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Mateo Michel Nava 

Rúbrica. 
(R.- 387458)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION., JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: María Elsa Mondragón Camacho. 
En los autos del juicio de amparo 1041/2013-IV promovido por Dan Ezra Levy Bessoudo, por derecho 

propio, contra actos de la Tercera Sala, Juez Vigésimo Octavo y Actuario adscrito a dicho juzgado, todos en 
Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en auto de seis de diciembre de dos mil 
trece, se admitió la demanda de amparo, el seis de marzo de dos mil catorce, se ordenó se le emplace por 
EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo del Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Alberto García Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 387486)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 2801/2013-I, promovido por Angélica María Peñaloza Colín, contra el 
acto de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Operadora Nicos, S.C. y/o Operadora Nikos, S.C., y se le concede un término de 
treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Cintia Carolina Morales Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 387883) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
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EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 112/2014, promovido por Luis Enrique Velázquez Zúñiga, contra 

actos del Juez Octavo de Proceso Escrito de Justicia para Adolescentes adscrita al Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Lucina Javier Limón, 
se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a 
juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 2 de abril de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Joel Humberto Mendoza Mancilla 

Rúbrica. 
(R.- 388230)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 44/2014, promovido por Juan Ramón Lara Castelán y 
otros, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María Teresa Valdez Torices, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de quince de noviembre de dos mil trece, dictada en el toca penal 553/2013-IV, 
por los delitos de robo de vehículo equiparado y asociación delictuosa calificada; se señaló como autoridad 
responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco; así como 
violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la parte tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal 
notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace 
del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos  
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 387612)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Ciudad Obregón, Sonora 
EDICTO 

PROCESO PENAL 374/2011 
En el proceso penal 374/2011, instruido en contra de Juan Carlos Delgadillo Hermosillo, por el delito 

contra la salud y otro, en acatamiento a las circulares 19/2007, 9/2009 y DA-CDO/001/2013, por desconocerse 
el lugar donde puede ser localizada la testigo Flor Yareli Adorno Pimienta, mediante acuerdo de esta fecha, se 
ordena notificarle por medio de la publicación de edictos, que deberá presentarse en el local que ocupa este 
juzgado ubicado en calle Náinari y Sahuaripa, de la colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, a las diez horas y a 
las diez horas con treinta minutos del treinta de abril de dos mil catorce, para el desahogo de unas diligencias 
de carácter judicial a su cargo, debidamente identificada con credencial oficial que ostente su fotografía. 

Cd. Obregón, Son., a 25 de marzo de 2014. 
C. Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. María Luisa Castro Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 387848) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
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EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de enero de dos mil catorce, dictado en el juicio 
de amparo 1036/2013-7, promovido por MARTA ELENA ROSAS DIAZ, contra actos del Fiscal de 
Investigación Desconcentrado en Coyoacán y Agente del Ministerio Público Adscrito a la Unidad 
Investigadora Número Tres Sin Detenido de la Coordinación Territorial de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia COY-5, acompaño los edictos para el emplazamiento del tercero interesado 
VLADIMIR PIÑERA DIAZ, con apoyo en el artículo 27, fracción III Inciso b), de la Ley de Amparo, quedando a 
su disposición en este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede 
un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE ELECCION DEL QUEJOSO. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 11 de febrero de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. José Antonio Anaya Robles 

Rúbrica. 
(R.- 387875)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

En la causa penal 205/2000-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, se dejó a disposición de quien acredite tener derecho un arma tipo revólver calibre 0.38 
“especial”, marca Smith and Wesson, modelo 30452 2, matrícula 3859015 o S859015, así como catorce 
cartuchos útiles, trece de la marca WCC88 y uno calibre 38 super de color plateado, por el término de tres 
meses contados a partir de la publicación del presente edicto, por lo que deberá comparecer y acreditar la 
propiedad del citado material bélico ante este órgano jurisdiccional, sito en calle Jaime Nunó número ciento 
setenta y cinco, colonia Zona Escolar, Cuautepec Barrio Bajo, delegación Gustavo A. Madero (a un costado 
del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad), con una identificación oficial vigente, con el 
apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se decretará el abandono del mismo, en términos del 
artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 4 de abril de 2014. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Ricardo Delgado Quiróz 

Rúbrica. 
(R.- 388233)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

O.T.P. de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 1636/2013-VI, promovido por Alberto Beltrán Jiménez, contra actos de la 

Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con sede en esta 
ciudad, reclamando: “el acuerdo dictado el veintinueve de octubre de dos mil trece, dictado por la responsable 
en el expediente laboral 01/192/04 …” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en 
el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le señaló 
con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento 
por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de 
garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para las nueve horas con treinta minutos del diecinueve de junio de dos mil catorce. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 26 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Zara Gabriela Martínez Peralta 
Rúbrica. 

(R.- 386254)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Para notificar a la TERCERA INTERESADA María Sandra Leticia Castañeda, en el amparo 1153/2013, 
promovido por EZEQUIEL SORROZA PEÑA, contra actos del Juez Sexagésimo Quinto Penal del Distrito 
Federal y otras autoridades; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en proveído de diecinueve 
de marzo de dos mil catorce, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda 
representarla, si así conviene a sus intereses, en el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para su traslado. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Ruby Celia Castellanos Barradas 

Rúbrica. 
(R.- 388234)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

En la causa penal 108/2013, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos al testigo Enrique Xospa Aceves, que deberá presentarse 

a las diez horas con treinta y cinco minutos del doce de mayo de dos mil catorce, ante este Juzgado Federal, 

sito en calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad (a un costado 

del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo de una diligencia 
judicial en la que tendrá intervención. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de abril de 2014. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Ricardo Delgado Quiróz 
Rúbrica. 

(R.- 388236) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de 
San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1771/2013 de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Puebla, promovido por Mariano Asriel Vázquez Muñoz, contra actos del Juez Segundo de lo Penal, con 
residencia en Tehuacán, Puebla, se ha señalado como terceros interesados a Miguel Angel Felice y Viviana 
Nancy Geijo, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico "Excelsior”, que es uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Haciéndoles saber que queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, y que deberán presentarse dentro del plazo de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las 
notificaciones que les correspondan les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, 
de la Ley de Amparo. 

C.C.P.- EL DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- 
PRESENTE.- 
C.C.P.- EN UNOS LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA.- 
PRESENTE.- 

San Andrés Cholula, Puebla, a 1 de abril de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Jesús Karina Almada Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 387619)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada REACTIVOS R.M S.A. 
Se les hace saber que; LINDA GRISEL REYES DIAZ. Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto 
de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 209/2013, se dictó auto de 
fecha tres de marzo de dos mil catorce, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber a 
la tercera perjudicada, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito que corresponda, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el veinte de marzo de dos mil catorce. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 387853)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Pral. 705/2013-V 
EDICTO 

DIRIGIDO A: JUAN CARLOS VERGARA MADRIGAL. 
Juicio Amparo 705/2013-V promovido “Desarrollo Vivaz”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos del JUEZ OCTAVO DE LO 
MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. Por acuerdo de esta fecha se 
ordenó por ignorarse domicilio tercero interesado: JUAN CARLOS VERGARA MADRIGAL, sea emplazado 
por edictos. Señalándose las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL ONCE DE JUNIO DE DOS 
MIL CATORCE, para celebración audiencia constitucional, quedando a disposición copias en la Secretaría del 
Juzgado. Haciéndole saber deberán presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que 
pueda representarlo, a deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el 
Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última 
publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, 
aún carácter personal, artículo 27, fracción III, inciso b) Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 14 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Elsa Olivia Aguirre Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 387530)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Xalapa-Equez., Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 
Edificio “B”, piso 2, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

José Trinidad Moreno Mares, en los autos del Juicio de Amparo número 640/2013, formado con motivo de 
la demanda de amparo promovido por Gabriel Balcazar Contreras, en la que se señaló como actos 
reclamados la resolución de seis de marzo de dos mil trece, dentro expediente 105/2013 del índice de la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad, y otros 
actos, la Ciudadana Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad, 
ordenó emplazarlo por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación”, “Excelsior” y “Diario de Xalapa”, así como los estrados de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda 
de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última 
publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará el día veintidós de mayo  de dos mil catorce, a las 
nueve horas. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 25 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Luis Alberto Vázquez del Orbe 

Rúbrica. 
(R.- 387765) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

NICOLAS CHIÑAS BAUTISTA MARIO ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, GERARDO Y CHRISTIAN DE 
APELLIDOS GONZALEZ CELAYA. 

Testigos. 
EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL 47/2005, SE DICTO UN ACUERDO QUE EN LO  

CONDUCENTE DICE: 
En consecuencia, se señalan, DIEZ HORAS CON TRES MINUTOS DEL DIECISEIS DE MAYO DE DOS 

MIL CATORCE, para que se lleve a cabo el CAREO PROCESAL entre los elementos aprehensores Carlos 
Mario Ramírez, Mario Alberto López Rodríguez, Nicolás Chiñas Bautista e Hipólito Gómez Martínez, con los 
testigos Gerardo y Christian de apellidos González Celaya. 

Así mismo, con apoyo a lo dispuesto en el artículo 83 del ordenamiento legal antes invocado, procédase, 
por una sola ocasión, a citar NICOLAS CHIÑAS BAUTISTA MARIO ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, 
GERARDO Y CHRISTIAN DE APELLIDOS GONZALEZ CELAYA, mediante edictos, tanto en el Diario Oficial 
de la Federación, como en el periódico de mayor circulación nacional denominado "Excélsior" que se edita en 
la ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de hacerle saber que en tal fecha deberá presentarse al 
desahogo de la diligencia en el local que ocupa este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Coatzacoalcos, con domicilio en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación en esta 
ciudad, sito en avenida Universidad (antes carretera antigua a Minatitlán), kilómetro 12, edifico “A”, segundo 
piso, colonia Reserva Territorial, código postal 96535 (a un lado del CE.RE.SO. regional); a quien se apercibe 
que en caso de no comparecer sin causa justificada, al omiso, se le impondrá multa equivalente a diez días de 
salario mínimo general vigente en esta zona económica; ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
44, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 31 de marzo de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aida Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 387857)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 

Lucía Milagros Pasco Gotelli (Tercera interesada) 
En cumplimiento al auto de uno de abril de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo número 

2236/2013-V, radicado en este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 
ciudad del mismo nombre, promovido por Luis Fernando Teodoro Pasco Chávez, contra actos del Agente del 
Ministerio Público de Jesús María, Aguascalientes y de otras autoridades, consistente en la determinación  
del no ejercicio de la acción penal emitido el veintitrés de abril de dos mil trece; se ordenó en el presente juicio 
el emplazamiento por edictos de la tercera interesada Lucía Milagros Pasco Gotelli, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República; asimismo, se les hace saber, que en el expediente en que se actúa 
deben presentarse ante este Juzgado Segundo de Distritito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se 
impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá por 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le harán por lista. Queda en la secretaría 
del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 1 de abril de 2014. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Desidé Meza Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 387868) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

MARILU GOMEZ CASTRO, GERARDO ROSALES TELLEZ 
Y COMEDORES SIC. 
(TERCEROS INTERESADOS) 
En los autos del juicio de amparo 2383/2013, promovido por METROFINANCIERA, S.A. Y OTROS, contra 

actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, de esta ciudad y otras autoridades, radicado en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a ustedes Marilú Gómez Castro, Gerardo Rosales 
Tellez y Comedores Sic., como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlas por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos “Excelsior” y “El Siglo de Torreón”, que se editan los dos 
primeros en la ciudad de México, Distrito Federal y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser de 
mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles,  aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se 
fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley 
de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 12 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Lic. Ulises Martínez Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 388188)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 

a catorce de abril de dos mil catorce. 
Tercero interesado: Jaime Díaz Rivero. 
En los autos del juicio de amparo 1038/2013-ll, promovido por Roberto Carlos Román Granados, por 

propio derecho, contra actos del Juez Décimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Actuarios adscritos a dicho juzgado, se reclama: todo lo actuado en el juicio de origen 
ordinario civil número 811/96 promovido por Jaime Díaz Rivero en contra de Sara Torre Molero, del 
índice del Juzgado Décimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como la 
orden de lanzamiento respecto de la casa ubicada en Avenida de las Fuentes, número trescientos 
sesenta y cinco, colonia Jardines del Pedregal, delegación Alvaro Obregón, código postal 1900, en 
esta Ciudad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena notificar a la parte tercero interesada Jaime Díaz Rivero, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe 
la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibidos de 
que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio 
de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. César Martínez Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 388201) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 524/2009, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido 
por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de ARMANDO MORENO FIERROS y ARGELIA 
BAÑUELOS SUSUNAGA DE MORENO, se señalan las ONCE (11:00) HORAS DEL DIA SIETE (07) 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014), para la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE respecto del 
inmueble ubicado en: VIVIENDA "D", DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO MARCADO COR EL NUMERO 
OFICIAL TRES, DE LA CALLE BOSQUES DE GRANADOS, EDIFICADO SOBRE EL LOTE DOCE, DE LA 
MANZANA CATORCE, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERES SOCIAL DENOMINADO "REAL 
DEL BOSQUE", EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO; CON UN VALOR DE 
$450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta con la 
deducción del diez por ciento del precio que sirvió para remate originalmente. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo. 
Para su publicación por UNA SOLA VEZ, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos 

o puerta del Tribunal de este Juzgado de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha 
de remate medie un término que no sea menor de CINCO DIAS HABILES, se convocan postores. 
Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el quince (15) de Abril del año dos mil catorce (2014). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha nueve (09) de Abril del año dos mil catorce (2014), firmando: 

Secretario Judicial 
Lic. Mary Carmen Flores Román 

Rúbrica. 
(R.- 388206)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUICIO ESPECIAL MERCANTIL 411/2011 
“SE CONVOCAN POSTORES” 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO, APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 
En los autos del JUICIO ESPECIAL MERCANTIL 411/2011, promovido por FIRST CITIZENS BANK AND 

TRUST COMPANY, INC. en contra de MARK D. GONSALVES Y/O DONNA M. GONSALVES, se ordenó el 
remate de los derechos del fideicomisario Mark David Gonsalves sobre el lote de terreno marcado con el 
número siete, en el subcondominio independiente denominado R1 Norte Kupuri, en el desarrollo 
denominado Punta Mita, ubicado en el municipio de Bahía de Banderas, en el Estado de Nayarit, el cual 
será público y la diligencia respectiva, será verificada en el local de este órgano jurisdiccional. --- De tal forma, 
se ordena convocar postores a la venta en primera almoneda de los derechos fideicomisarios y que 
corresponden a Mark David Gonsalves respecto del mencionado bien inmueble, lo que deberá acaecer 
mediante edictos, rematándose en seguida en pública almoneda y al mejor postor conforme a derecho. --- 
En ese orden de ideas, es de destacarse que la enajenación de los derechos fideicomisarios y que 
corresponden a Mark David Gonsalves respecto del lote de terreno marcado con el número siete, en el 
subcondominio independiente denominado R1 Norte Kupuri, en el desarrollo denominado Punta Mita, ubicado 
en el municipio de Bahía de Banderas, en el Estado de Nayarit, con una superficie de 3,330.67 M2 (tres mil 
trecientos treinta punto sesenta y siete metros cuadrados), será sobre $14’050,849.29 (catorce millones 
cincuenta mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 29/100 moneda nacional), la cual se determinó 
conforme al dictamen emitido por el Corredor Público número veinte del Distrito Federal y será postura legal 
aquella que cubra las dos terceras partes del valor determinado. --- Se fija como fecha para la audiencia de 
remate en primera almoneda de los derechos antes descritos, las DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE. --- Para que las ofertas puedan ser consideradas 
válidas, quien las formule deberá garantizarlas en términos del artículo 574 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletoria al Código de Comercio, debiendo exhibir al momento en que se celebre la 
audiencia de remate, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de avalúo a través 
de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
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Nacional de Crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. --- Concluida la audiencia, 
se devolverán las garantías a los oferentes, excepto la que corresponda al postor a quien se finque el remate, 
la cual se pondrá a disposición de la parte actora. --- Una vez que concluya la audiencia, se ordenará la 
adjudicación del bien o bienes a favor del postor u oferente que haya realizado la oferta ganadora, en este 
caso, deberá depositar el saldo del precio ofrecido dentro de los siguientes diez días hábiles a través de 
billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional 
de Crédito (BANSEFI), y se procederá a la firma de la escritura pública de la adquisición de los derechos del 
fideicomisario Mark David Gonsalves respecto del citado inmueble, que será ante el Notario Público que elija 
el adjudicatario, pagando los impuestos correspondientes a tal adjudicación, entre los que se encuentran los 
derechos de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como 
los honorarios y gastos notariales que se causen con motivo de la operación. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Sugey Elena Sierra Lizardi 
Rúbrica. 

(R.- 387099)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Juicio de Amparo 714/2013 

EDICTO 

CONSTRUCCIONES Y MONTAJES INDUSTRIALES S.A. DE C.V. por conducto de quien legalmente 
lo represente. 

(Tercero interesado en el juicio 714/2013) 
Presente. 
Por medio del presente, a usted CONSTRUCCIONES Y MONTAJES INDUSTRIALES S.A. DE C.V. por 

conducto de quien legalmente lo represente, se le da a conocer que en los autos del juicio de amparo 
número 714/2013, promovido por Jorge Eduardo Flores Santoyo como apoderado jurídico de Gerardo Dávila 
Hilario, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Saltillo, por auto de treinta de 
enero de dos mil catorce, se ordenó, como ahora se hace, emplazarlo a juicio por edictos, en su carácter 
de tercero interesado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de 
hacerle del conocimiento sobre el acuerdo de dieciocho de julio de dos mil trece, mediante el cual se admitió 
la demanda de amparo promovida por el referido quejoso contra actos de tal autoridad laboral, consistentes 
en esencia en lo siguiente: “la ilegal resolución de fecha 04 de Julio de 2013 dictada por la H. JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, donde declara improcedente el RECURSO DE REVISION del acuerdo de 
fecha 02 de Octubre de 2012, mismo acuerdo dictado por la C. Presidente ejecutor de la H. Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje y que el mismo acuerdo es totalmente inconstitucional, infundado y contrario a las 
garantías de Legalidad, Seguridad Jurídica y de la Impartición de la Justicia, transgrediendo el Artículo 521 de 
la Ley federal del trabajo y demás relativos y aplicables a la ley en cita, resolución de fecha 04 de Julio 
de 2013 y la cual vulnera los artículos 14 y 16 Constitucionales.” De igual modo, se le hace saber que deberá 
presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, 
dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de 
este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le 
informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS 
DEL DIA TRES DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, y que la copia simple de la demanda de amparo queda 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de febrero de 2014. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Lic. Rogelio Cepeda Treviño 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Arturo Medina Montoya 

Rúbrica. 
(R.- 387870) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Séptimo Circuito 
Boca del Río, Ver. 

Juicio de Amparo 101/2013 
Rel. Toca Penal 457/2013-V 
Tercer Tribunal Unitario 

Séptimo Circuito 
Rel. Causa Penal 117/2013 

J. 12. 
EDICTO 

COMO ESTA ORDENADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 101/2013, RADICADO EN ESTE 
TRIBUNAL UNITARIO EL TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO PROXIMO PASADO, PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO PABLO ALBERTO MERINO FLORES, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR LOCAL 
JURIDICO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, CON SEDE EN CORDOBA, VERACRUZ, 
PROCEDASE A EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO ALBERTO GUADARRAMA BALLINA, 
MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES Y DE SIETE EN SIETE DIAS TANTO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, COMO EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL 
DENOMINADO “EL UNIVERSAL” QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y EN 
EL DIARIO DE “EL SOL DE CORDOBA” DE LA CIUDAD DE CORDOBA, VERACRUZ, HACIENDOLE 
SABER QUE A TRAVES DEL PRESENTE JUICIO DE GARANTIAS NUMERO 101/2013, EL QUEJOSO 
ANTES NOMBRADO, DEMANDO LA PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL EN CONTRA DE LOS 
ACTOS DEL MAGISTRADO TITULAR DEL TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEPTIMO CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ, Y OTRA AUTORIDAD, CUYOS ACTOS RECLAMADOS 
HIZO CONSISTIR EN: 

“… La resolución de fecha 31 de octubre de 2013 “dictada por el Tercer Tribunal Unitario del 
Séptimo "Circuito, dentro de lo autos del toca penal 457/2013-V, "formado con motivo del recurso de 
apelación intentado "en contra de la resolución de 30 de septiembre de 2013, "emitida por el Juez 
Décimo Segundo de Distrito en el "Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz, dentro de "la causa 
penal 117/2013... " 

HAGASE DEL CONOCIMIENTO DEL TERCERO INTERESADO ALBERTO GUADARRAMA BALLINA, 
QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS, DEBERA COMPARECER PERSONALMENTE A ESTE TRIBUNAL A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL JUICIO. POR OTRO LADO, FIJESE EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
TRIBUNAL, COPIA INTEGRA DEL PRESENTE EDICTO, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

Con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la nueva Ley de Amparo, de conformidad con su artículo 2º, párrafo segundo de esa ley, por 
conducto de cualesquiera de los actuarios adscritos a este juzgado, requiérase a la parte quejosa para que 
dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente a aquél en que quede notificado de este auto, 
acuda a este tribunal a recoger los edictos de que se habla para la publicación de éstos en los aludidos 
periódicos, y deberá acreditar en el término de veinte días, contados a partir de que reciba los edictos, haber 
cubierto el pago para la publicación de ellos; apercibido que de no cumplir con lo anterior o no acreditar el 
impedimento material o legal para hacerlo, en el plazo concedido, se sobreseerá fuera de audiencia el presente juicio, 
por falta de interés en la prosecución del mismo; ello con fundamento en el artículo 63, fracción II, en relación con los 
diversos numerales 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, y 5°, fracción III, inciso b), todos de la Ley de 
Amparo vigente, como lo dispone la jurisprudencia 64/2002, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 211, del Tomo XVI, del Semanario Judicial de la 
Federación, y su Gaceta Julio de 2002, Novena Epoca, de rubro: "EMPLAZAMIENTO "POR EDICTOS AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL "INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS, "PAGAR SU 
PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO." 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 25 de febrero de 2014. 

El Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Séptimo Circuito 
Dr. Rafael Remes Ojeda 

Rúbrica. 
(R.- 387800) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

En los autos del concurso mercantil radicado en el expediente número 491/2013-II de Tomkins Poly Belt 
Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se tramita ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal; el cinco de marzo de dos mil catorce, se dictó sentencia que 
dice…VISTOS, para resolver los autos del expediente número 491/2013, relativo a la solicitud de 
declaración en mercantil en etapa de quiebra formulada por Tomkins Poly Belt Mexicana, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, y; …CONSIDERANDOS…Acorde con lo expuesto, este órgano jurisdiccional 
considera que la solicitante de concurso incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus 
obligaciones al haberse actualizado las condiciones previstas en las fracciones I y II del artículo 10 de la Ley 
de Concursos Mercantiles, porque sus obligaciones que tenían por lo menos treinta días de haber vencido 
representan más el treinta y cinco por ciento de todas las obligaciones de pago a cargo del comerciante a la 
fecha de la presentación de la solicitud de concurso; además de que carece del tipo de activos enunciados en 
el artículo 10 de la Ley de Concursos Mercantiles en suma suficiente para hacer frente a por lo menos el 
ochenta por ciento de sus obligaciones vencidas a la fecha de presentación de la solicitud.---- En 
consecuencia, procede declarar en concurso mercantil en etapa de quiebra a Tomkins Poly Belt Mexicana, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, ya que así lo pidió la comerciante, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 43, fracción V, en relación con el 167, fracción I, de la Ley de Concursos Mercantiles…RESUELVE- - - 
PRIMERO. Es procedente la solicitud de concurso mercantil; en consecuencia, se declara en concurso 
mercantil a Tomkins Poly Belt Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, quien tiene su domicilio 
en Vasco de Quiroga número tres mil doscientos, piso uno, Colonia Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01376, en la ciudad de México, Distrito Federal, atento al artículo 43, fracción I, de la Ley de 
Concursos Mercantiles. SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de quiebra con apoyo en los artículos 20, 43, 
fracción V, en relación con el 167, fracción I, de la Ley de Concursos Mercantiles. TERCERO. Se suspende la 
capacidad de ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa concursal, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 169, fracción I, de la Ley de Concursos Mercantiles. CUARTO. Se 
ordena a la comerciante Tomkins Poly Belt Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, sus 
administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico, la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa concursal, con excepción de los inalienables, inembargables e 
imprescriptibles; con apoyo en el artículo 169, fracción II, de la Ley de Concursos Mercantiles. QUINTO. Se 
ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, salvo los que estén afectos a 
ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de sus obligaciones anteriores al concurso 
mercantil, de entregarlos al síndico, en términos de la fracción III del artículo 169 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. SEXTO. Se prohíbe a los deudores de la comerciante pagarle o entregarle bienes sin 
autorización del síndico; con el apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; según lo prevé la 
fracción IV del artículo 169 de la Ley de Concursos Mercantiles. SEPTIMO. Con fundamento en el artículo 170 
de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles 
para que dentro del término de cinco días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación de la presente resolución, a través del procedimiento aleatorio previamente establecido, designe 
síndico, quien dentro de los tres días siguientes a su nombramiento deberá dar a conocer a los acreedores su 
nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado federal para el cumplimiento de 
las obligaciones que le impone la ley. Asimismo, para que indique el nombre de las personas que le auxiliarán 
para el desempeño de sus funciones, en tanto, quien se encuentra a cargo de la administración de la empresa 
Tomkins Poly Belt Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, tendrán las obligaciones que la ley 
atribuye a los depositarios respecto de los bienes y derechos que integran la masa. OCTAVO. De 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 171 de la ley de la materia, se ordena al síndico inscribir la 
sentencia de quiebra y publicar un extracto en términos del diverso artículo 45 de la legislación en cita. 
NOVENO. Con apoyo en la fracción III del artículo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles, sin que la siguiente 
relación agote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, se hace del 
conocimiento de los interesados que del contenido del dictamen emitido por el visitador, se desprende que los 
acreedores de la comerciante son: 

Nombre y domicilio del acreedor:
Gates de México, S.A. de C.V. 
Vasco de Quiroga 3200- col. Santa Fe, Deleg. Alvaro Obregón, Distrito Federal, código postal 01210. 
México. 
Gates de México, S.A. de C.V. (Cta. Corriente)
Vasco de Quiroga 3200- col. Santa Fe, Deleg. Alvaro Obregón, Distrito Federal, código postal 01210. 
México. 
Gates Mectrol, Inc. 
Northwestern drive 9-, col. Del Salem, N.H. C.P. 03079, Estados Unidos. 
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DECIMO. Se señala como fecha de retroacción del concurso mercantil el ocho de junio de dos mil trece, 
día doscientos setenta natural inmediato anterior a esta sentencia, en términos de los artículos 43, fracción X, 
y 112 de la Ley de Concursos Mercantiles. DECIMO PRIMERO. Se ordena al síndico inicie el procedimiento 
de reconocimiento de créditos, efectuando de oficio su determinación en los términos establecidos por los 
artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles; deberá elaborar la lista de créditos a cargo de la 
comerciante que propone reconocer, con base, entre otras fuentes, en la contabilidad, con los demás 
documentos que permitan determinar su pasivo, con la información que el propio comerciante y su personal 
están obligados a proporcionar, la información que se desprenda del dictamen del visitador, así como, en su 
caso, de las solicitudes de reconocimiento que se le presenten. DECIMO SEGUNDO. Se hace del 
conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana, que aquellos que así lo deseen, 
presenten al síndico en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes 
de reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, 
sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. DECIMO TERCERO. Los acreedores residentes en 
el extranjero podrán presentar sus solicitudes de reconocimiento, si a sus intereses conviene, ante la persona 
y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme al artículo 291 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. DECIMO CUARTO. Se ordena al comerciante ponga de inmediato a disposición del 
Síndico los libros, registros y demás documentos de su empresa, así como los recursos necesarios para 
sufragar las publicaciones y gastos de registro previstos en la Ley de Concursos Mercantiles. DECIMO 
QUINTO. Se ordena a la comerciante Tomkins Poly Belt Mexicana, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, permita al síndico la realización de las actividades propias de su cargo. DECIMO SEXTO. Con 
fundamento en la fracción VIII del artículo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles se ordena a la comerciante 
la inmediata suspensión del pago de adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir 
efectos la presente sentencia; salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, 
respecto de los cuales deberá informar a este juzgado dentro de las veinticuatro horas siguientes de 
efectuados. DECIMO SEPTIMO. Se ordena que durante la etapa de quiebra sea suspendido todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a 
que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o 
ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto en la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 
constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando los salarios de los dos años anteriores al 
concurso mercantil. Sin perjuicio de lo anterior, las acciones promovidas y los juicios seguidos por la 
comerciante, así como las promovidas y los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse 
esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, sino que se 
seguirán por la comerciante bajo la vigilancia del síndico, para lo cual la concursada deberá informar al 
especialista de la existencia de dichos procedimientos, al día siguiente de que sea de su conocimiento su 
designación, como lo establece el artículo 84 de la Ley de Concursos Mercantiles. DECIMO OCTAVO. Se 
ordena al síndico, de conformidad con lo que dispone en los artículos 43, fracción XI, y 45 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, que dentro de los cinco días siguientes a su designación, tramite la publicación de un 
extracto de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, para lo cual se 
ordena elaborar los edictos, conteniendo dicho extracto, y los oficios correspondientes y ponerlos a 
disposición del conciliador. DECIMO NOVENO. Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a 
su designación, solicite la inscripción de esta sentencian en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal y, en su caso, en aquellos Registros Públicos de las ciudades en que la 
comerciante tenga una agencia o sucursal funcionando o bienes sujetos a inscripción en algún Registro 
Público. Para tal efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, así como girar los oficios, los 
despachos y los exhortos que sean necesarios, y una vez elaborados, póngase a disposición del síndico. 
VIGESIMO. Con independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos a cargo de la 
concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de esta sentencia; si no 
hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha unidad previa conversión a moneda 
nacional de los que en su caso estuvieren denominados en moneda extranjera; el tipo de cambio y la 
equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el Banco de México para la fecha de esta 
sentencia. Con independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos con garantía real, a 
partir de la fecha de esta sentencia, sólo causarán intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se 
mantendrán en la moneda o unidad en que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a 
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UDIS sólo para cuantificar el alcance de su participación en las decisiones en que así se requiera, caso en el 
cual, se empleará la equivalencia antes mencionada. VIGESIMO PRIMERO. Expídase copia certificada de 
esta resolución, a costa de quien teniendo interés jurídico, la solicite. 

Notifíquese personalmente esta sentencia a la comerciante Tomkins Poly Belt Mexicana, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, y al 
visitador Ernesto Valenzuela Espinoza en el domicilio designado en autos, así como a los acreedores 
cuyos domicilios se conozcan dentro de la jurisdicción de este juzgado. Notifíquese esta sentencia por oficio al 
Servicio de Administración Tributaria, a la Tesorería de la Federación y a la Tesorería del Distrito 
Federal. A los acreedores con domicilio conocido residentes en el extranjero, se ordena notificarles esta 
sentencia en términos de artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles, mediante el envío, a través de los 
servicios de una empresa de mensajería internacional, con acuse de recibo, de un comunicado que contenga 
un extracto de esta sentencia, básicamente de aquellos resolutivos que contienen requerimientos para los 
acreedores, así como la identificación del nombre y domicilio del síndico que se designe, a fin de que si a sus 
intereses conviene le soliciten expresamente el reconocimiento de su crédito, dentro de un plazo ampliado de 
cuarenta y cinco días naturales siguientes a la recepción de la comunicación, ello, una vez que se cuente con 
los datos del citado especialista, sin perjuicio de que, en el evento de imposibilidad para notificar a los 
acreedores en la forma anteriormente ordenada, se entenderán notificados de la declaración del concurso 
mercantil en el día en que se haga la última publicación de las señaladas en esta sentencia. Notifíquese esta 
sentencia por medio del oficio al representante sindical y, en su defecto, al Procurador de la Defensa del 
Trabajo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Cristina Bretón Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 388197)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuarto de lo Civil 
Secretaría “A-1” 

EDICTO 

AL C. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Juzgado 4o de lo civil. 
SRIA “B”. 
EXP: 1428/09 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta y uno de octubre del año dos mil trece. relativo al juicio 

INMATRICULACION JUDICIAL promovido por MARIA CECILIA SOSTENES ROBLES HURTADO en contra 
de C. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, la C. Juez dicto un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a doce de octubre del año dos mil nueve. 
Agréguese a sus antecedentes el escrito de la parte actora, por hechas las manifestaciones se le tiene 

desahogando la prevención ordenada en autos, procédase a dictar auto admisorio en los siguientes términos: 
Por presentada a MARIA CECILIA SOSTENES ROBLES HURTADO quien promueve por su propio 
derecho. Se le tiene demandando la INMATRICULACION JUDICIAL respecto del inmueble ubicado en la 
porción denominado en manzana 27, lote 298, calle 15, en la Colonia Belisario Domínguez, Sección XVI, 
C.P. 14080, en la Delegación de Tlalpan en el Distrito Federal, demanda que se admite a trámite en términos 
de lo dispuesto por la fracción III del artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles; en tal virtud procédase 
a la publicación de los edictos por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Judicial, en 
la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal Sección Boletín Registral y en el Periódico 
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El Universal; asimismo, fíjese en la parte externa del inmueble de referencia un AVISO DE PROPORCIONES 
VISIBLES, mediante el cual se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y 
al público en general la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto de ese inmueble. 
Acreditada que sea la realización de las publicaciones ordenadas y la fijación del aviso de mérito, córrase 
traslado de la solicitud de inmatriculatoria para que la contesten dentro del término de NUEVE DIAS al 
C. Agente del Ministerio Público de la adscripción, a los colindantes, a las personas de quien se obtuvo la 
posesión o su causahabiente si fuerte conocido y al C. Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Distrito Federal apercibiendo a los antes mencionados de que no producir su contestación en el 
término concedido, con base en el artículo 133 del Código Procesal Civil se les declarará precluído su 
derecho para ello; asimismo, córrase traslado a la SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
(antes Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología) para que manifieste si el inmueble es o no propiedad 
federal y al DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
para que informe si el inmueble respecto del cual se solicita la inmatriculación se encuentra o no afecto al 
régimen ejidal o comunal, en el entendido que de no rendir tal información en el término de NUEVE DIAS, se 
les impondrá una multa por el equivalente a QUINCE DIAS DE SALARIO MINIMO general vigente en el 
Distrito Federal al momento de hacerse efectiva la sanción, ello con base en los artículos 73 fracción I, 61 y 62 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles. Por señalado el domicilio que indica y por autorizadas a las 
personas que menciona para los fines precisados. Guárdese en el Seguro del Juzgado la documentación 
exhibida. En cumplimiento al acuerdo 5-76/2008, emitido en sesión de fecha once de noviembre del año 
en curso, se hace del conocimiento que el pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 
determinó:- “Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto, ha implementado – como forma alternativa de solución de controversias- 
la Mediación, creando al efecto el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, ubicado en Río Lerma número 62, 2°. Piso, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, D.F. 
Código Postal 06500, con los teléfonos 5207-23-84 y 5208-3349, donde se le atenderá en forma gratuita. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2,5,6 párrafos primero y segundo y 9 
fracción VII de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal.”; 
Lo anterior, con el fin de orientarlos con esa opción para resolver la conflictiva planteada. Con apoyo 
en el Acuerdo Plenario V-15/2008, emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se 
ordena: “Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción I, inciso g), 38 y 39, segundo 
párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se requiere 
al (los) actor (es) para que en el término de tres días contados a partir de que surta efectos el presente 
proveído, y al (los) demandado (s) en el mismo término a partir de la fecha del emplazamiento, 
otorguen su consentimiento por escrito para restringir el acceso público a su información 
confidencial, en el entendido de que su omisión a desahogar dicho requerimiento, establecerá su 
negativa para dicha información sea pública”. Asimismo se hace del conocimiento de las partes que 
una vez concluído este asunto, se procederá a la destrucción del expediente en los términos del tercer 
párrafo del artículo 28, del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. “Hágase del conocimiento del encargado del 
turno, que tiene el término de Ley, para elaborar el trabajo”. NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez 
Cuarto de lo Civil.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 

México, Distrito Federal, a 6 de noviembre de 2013. 
El C. Secretario Conciliador, Licenciado Víctor Hugo Guzmán García en funciones de 
Secretario de Acuerdos por Ministerio de Ley, con fundamento en el artículo 76 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Víctor Hugo Guzmán García 

Rúbrica. 
(R.- 388152) 
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AVISOS GENERALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tabasco 

Villahermosa, Tabasco 

AVISO 

SE INFORMA A LAS DIVERSAS INSTITUCIONES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, 

ASI COMO A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE A PARTIR DEL DIA 28 DE ABRIL DE 2014, 

EL NUEVO DOMICILIO DE LA DELEGACION ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA EN TABASCO, SERA EL UBICADO EN AVENIDA PROLONGACION PASEO USUMACINTA, 

NUMERO 1707, RANCHERIA EMILIANO ZAPATA, CODIGO POSTAL 86108, CENTRO, TABASCO.  

LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

Villahermosa, Tabasco, a 14 de abril de 2014. 

El C. Delegado Estatal de la Procuraduría General de la República en Tabasco 

Lic. Francisco Javier Pulido Morales 
Rúbrica. 

(R.- 388205)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente 1497/12-EPI-01-12 
Actor: Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, S.G.C. 

EDICTO 
CONFEDERACION MEXICANA DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, A.C. 
En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 1497/12-EPI-01-12, 

promovido por SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y 
MULTIMEDIA, S.G.C., en contra de la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación 
Pública, por medio de la cual resuelve el recurso de revisión, por el que se confirma el acuerdo que establece 
la tarifa para el pago de regalías por la ejecución pública de obras musicales que se utilicen en aparatos 
conocidos como sinfonolas, independientemente del sistema por el que funcionen, ya sea 
fonoelectromecánico o digital, emitido por el Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor; con 
fecha 14 de febrero de 2014, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a CONFEDERACION 
MEXICANA DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, A.C., al juicio antes citado, por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la 
Federación), y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que 
tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 
Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por el boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 14 de febrero de 2014. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Mag. Rosana Edith de la Peña Adame 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Ma. de la Luz Chargo y Robert 
Rúbrica. 

(R.- 387483)   
GRUPO CESLO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de GRUPO CESLO, S.A. DE C.V., a la Asamblea General Extraordinaria 
y Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará a las 18:45 horas del día 13 de mayo de 2013, 
en el domicilio ubicado en la calle de Bosques de Alisos 47 B, Piso 5, Colonia Bosques de las Lomas, 
C.P. 05120, Delegación Cuajimalpa, México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Propuesta, discusión y, en su caso, resolución respecto a la modificación al artículo vigésimo sexto 
de los estatutos sociales de Grupo Ceslo, S.A. de C.V.; 

II.- Proposición, discusión y en su caso aprobación para llevar a cabo una reducción de capital social 
en la parte variable de la Sociedad; 

III.- Informe del Consejo de Administración sobre las actividades de la Sociedad durante el ejercicio social 
concluido al 31 de diciembre de 2013, en términos del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 

IV.- Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros, balance, y demás información financiera 
y contable de la Sociedad, elaborada al 31 de diciembre de 2013, de conformidad con el artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles; 

V.- Determinación de los emolumentos correspondientes al Consejo de Administración; 
VI.- Renuncia, revocación, designación o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo de 

Administración y del Comisario de la Sociedad; 
VII.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación respecto del decretó de dividendos a los accionistas 

de la Sociedad; y 
VIII.- Designación de delegados especiales que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas 

por la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la Tarjeta de Admisión correspondiente, que se 

expedirá en las oficinas ubicadas en Eje Central Lázaro Cárdenas No. 70, Colonia Obrera, en esta Ciudad. 
Se les comunica a los accionistas que las tarjetas de admisión para asistir a dicha Asamblea se entregarán 
contra la presentación de la constancia que acredite el depósito de los títulos de las acciones representativas 
del capital social en alguna institución bancaria nacional o extranjera, acompañada de copia certificada de los 
Registros Federales de Contribuyentes de cada uno de los titulares de dichas acciones, en los términos de lo 
dispuesto por el Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. Los accionistas podrán hacerse representar 
en la Asamblea por apoderado, designado mediante carta poder. 

México, D.F., a 25 de abril de 2014. 
Presidente del Consejo de Administración 

Gerardo Gómez y Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 388168) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Oficio 312-3/112782/2014 
Exp. CNBV. 312.211.23 (5519) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
Inter Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, 
Intercam Grupo Financiero. 
Lago Zurich No. 245, Torre Frisco, piso 10 
Col. Ampliación Granada 
11529 México, D.F. 
AT’N.: LIC. JOSE RUBEN DE LA MORA BERENGUER 
Director General 
Mediante oficio 312-3/12805/2013 de fecha 13 de agosto de 2013, esta Comisión aprobó la reforma a los 

estatutos sociales de esa entidad, que incluía, entre otras modificaciones, la adecuación del artículo primero 
con motivo del cambio de su denominación social de Inter Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple a Inter 
Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, Intercam Grupo Financiero, en los términos del proyecto de acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas remitido al efecto. 

Con escrito del 7 de marzo de 2014, presentaron a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 
90,007 de fecha 27 de septiembre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, notario número 
19 de México, D.F. e inscrita en el Registro Público de Comercio de esta ciudad el 26 de febrero de 2014, en 
la que se formalizó la modificación estatutaria mencionada, acordada en asamblea general extraordinaria 
de accionistas celebrada el 28 de agosto de 2013. 

Con estos antecedentes y considerando que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio 
100.-264 de fecha 13 de diciembre de 2013, autorizó la constitución y funcionamiento de un grupo financiero 
controlado por la sociedad denominada Intercam Grupo Financiero, S.A. de C.V., formando parte del mismo 
Inter Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, esta Comisión ha resuelto lo siguiente: 

Se modifica la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple denominada Banco Regional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero” 
(actualmente Inter Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple), contenida en oficio 101-696 emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 de noviembre de 2006 y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de diciembre del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-3/34631/2011 
emitido por esta Comisión el 18 de abril de 2011 y publicado en el propio Diario el 17 de junio del mismo año, 
únicamente para efectos de que las menciones que en dicha Resolución se hacen a Inter Banco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple se entiendan referidas a Inter Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Intercam Grupo Financiero. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de abril de 2014. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 

Director General Adjunto de Grupos 
e Intermediarios Financieros A2 
Lic. Raúl Gerardo Uribe Uribe 

Rúbrica. 
Director General Adjunto de Grupos 

e Intermediarios Financieros A3 
Lic. Víctor Vargas Plata 

Rúbrica. 
(R.- 388160) 


